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Habiéndose subsanado en debida forma la reforma presentada y como quiera que 
se encuentra ajustado a lo dispuesto en el artículo 93 del Código General del 
Proceso, se ADMITE la reforma de la demanda presentada por la parte 
reconviniente. 
 
Como quiera que el extremo pasivo reconvenido se encuentra debidamente 
notificado, en cumplimiento de lo normado en el numeral 4º del artículo 93 Ibídem, 
se le notifica la presente providencia por estado, y se corre traslado por el término 
de diez (10) días los cuales iniciaran una vez se encuentre ejecutoriada la presente 
providencia. 
 
De igual manera y al haberse realizado la correspondiente inscripción en el Registro 
Nacional de Pertenencia con la debida inclusión de la valla, saneando así la 
irregularidad advertida en providencia del veintiseises (26) de agosto de dos mil 
veintidós (2022)1, en aras de continuar con el trámite procesal respectivo bridando 
la celeridad del caso y al no advertirse la existencia de nuevos interesados en el 
asunto, no se hace necesario nombrar un nuevo curador para personas 
indeterminadas, por lo que se mantendrá la designación realizada al togado 
Leonardo Diaz Sánchez a quien también se le corre el traslado por el término antes 
referido a fin de ejercer el derecho a la defensa de sus representados. Para tales 
fines remítase el link respectivo a la dirección de correo electrónico 
leonardo@constaindiaz.com.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 
JUEZ 

JIDC 
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